
OBTENCIÓN DEL NIM COSTO “0”

AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE 

NIM´s VENCIDOS DURANTE LA 

CUARENTENA 

TRÁMITES EN LÍNEA

AMPLIACIÓN DEL PERIODO PARA LA 

REGULARIZACIÓN DE FORMULARIOS 

M-02 FUERA DE PLAZO 

ATENCIÓN GRADUAL DE TRÁMITES DE 

EXPORTACIÓN DE MINERALES



Somos una entidad orientada a REGISTRAR y CONTROLAR la comercialización
de minerales y metales, PROPORCIONANDO INFORMACIÓN estadística útil y
oportuna para la implementación de POLÍTICAS ECONÓMICAS Y SOCIALES

Se emplea mecanismos de registro y control 
mediante los Formularios:

REGISTRO FORM.
M-01 NIM

FORM. M-02
COMERCIO
INTERNO

FORM. 
M-03

EXPORTACIONES



COMUNICADO DGE/CMD/07/2020 DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2020

INTRODUCCIÓN
Como Estado se establecieron
políticas que permitan reparar
el detrimento que se genera a
consecuencia de la pandemia
Coronavirus (COVID-19) que
azota la economía a nivel
mundial.

OBTENCIÓN DEL NIM COSTO “0” Y AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA 
DE NIM´s VENCIDOS DURANTE LA CUARENTENA 



• Suprime el costo de 340 bs. y la acción de
tener que asistir a la entidad bancaria a
realizar el pago.

• Beneficia a los APM`s en cuanto a la
facilidad en el registro.

• Incrementará los registros.

• El SENARECOM amplía el control de la
comercialización de minerales y metales y
por ende incrementan las regalías
mineras.

• Vigencia del 15 de abril al 15 de julio de
2020.

• Extiende la vigencia de los certificados
NIM que fenecían los meses de febrero
marzo y abril, hasta el 31 de mayo de
2020.

• Aplica a los certificados NIM que habrían
vencido y no pudieron actualizar durante
la cuarentena.

• Facilita la comercialización de minerales y
metales.

• La actualización podrá realizarse después
de la cuarentena.

EL COMUNICADO DGE/CMD/07/2020  BENEFICIA AL OPERADOR 
EN DOS ASPECTOS: 





INTRODUCCIÓN
Actualmente se está trabajando
en la implementación de
estrategias de digitalización de
trámites que realizan los
Operadores Mineros
relacionados a los Formularios
M-01, M-02 y M-03.

FORMULARIO M-01
PROCEDIMIENTO EN LÍNEA/DIGITAL 

PARA LA OBTENCIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DEL NIM 

FORMULARIO M-03
PROCEDIMIENTO EN LÍNEA/DIGITAL 

PARA LA EXPORTACIÓN DE 
MINERALES Y METALES

FORMULARIO M-02
PROCEDIMIENTO EN LÍNEA/DIGITAL 

PARA LA COMERCIALIZACIÓN 
INTERNA DE MINERALES 



INTRODUCCIÓN
El SENARECOM vio necesaria la
emisión del comunicado para dar
flexibilidad a las transacciones de
comercialización interna en el país.

COMUNICADO DGE/CMD/06/2020 DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2020

AMPLIACIÓN DEL PERIODO PARA REGULARIZACIÓN DE 
FORMULARIOS M-02 FUERA DE PLAZO 



• Los operadores podrán realizar la 
validación de los formularios de 
compra y venta de minerales en el 
mercado interno presentados fuera 
de plazo.

• Los operadores que no pudieron 
presentar de forma física los FORM. 
M-02 antes de la cuarentena, ahora 
podrán regularizar sus transacciones.

EL COMUNICADO DGE/CMD/06/2020 COMUNICA A LOS 
OPERADORES MINEROS:
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El Gobierno Autónomo 
Departamental de Oruro.

La Federación de 
Empresarios Privados de 
Oruro (FEPO).

Empresas comercializadoras 
de La Paz, Oruro y Potosí.

Acercamiento con los 
Actores Productivos Mineros 
APM´s. 





INTRODUCCIÓN
El SENARECOM emitió el
presente Instructivo enmarcado
en el reinicio de las operaciones
mineras anunciadas por el
Ministerio de Minería y
Metalurgia.

INSTRUCTIVO DGE/INS/009/2020 DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2020

ATENCIÓN GRADUAL DE TRÁMITES DE 
EXPORTACIÓN DE MINERALES 



Instruye a las Jefaturas Departamentales del
SENARECOM atender gradualmente los trámites
de exportación de minerales a nivel nacional.

Las empresas comercializadoras deberán
presentar un Plan de Contingencia relacionado
al COVID -19.

Los jefes departamentales evaluarán y
coordinarán con las autoridades regionales la
viabilidad de las solicitudes.

EMISIÓN DEL INSTRUCTIVO DGE/INS/009/2020 ATENCIÓN 
GRADUAL DE TRÁMITES DE EXPORTACIÓN DE MINERALES:

Además, se gestionó la exportación de cargas
de mineral acopiado de manera excepcional.






